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_____ PARTE OFICIAL___
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

5. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
l* Augusta Real familia.

^Gaceta 22 junio 1920).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
Señor: La escasez de viviendas y el abuso de algu

nos propietarios cjue no han vacilado, prevaliéndose 
de las circunstancias, en aumentar excesivamente los 
precios de alquiler de sus fincas, han producido honda 
perturbación en vaiias poblaciones y creado un estado 
de opinión bien manifiesto en las protestas públicas de 
Corporaciones representativas, importantes entidades 
económicas, empresas comerciales e industriales y co
lectividades formadas por elementos de las clases socia
les más numerosas.

Notoria y evidente la necesidad de resolver este pro
blema, que entraña un gran interés público, ha sido 
apreciado en toda su importancia por el Gobierno, que 
se considera con el deber de aplicar rápidas soluciones 
al conflicto creado, estableciendo aquellas normas ex
traordinarias que el orden jurídico y la salud pública
reclaman. .

Aprobado por el Congreso de los Diputados, dicta
minado por la Comisión permanente de Gracia y Jus
ticia del Senado, y pendiente de la discusión de esta

Í
lnmedlateyetite que los sefiores Alcaldes y Beoreterioa mlha» ervi 
jBM.MTte Orlate!,, dispondrán que ce fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente. ‘
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responMblU- 

dad, de conservar loa números de este Bo l x t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de onda semestre.

._____ ________ _ ti: w •is w ms v . a**■»■ «v— .-_ L__.

Alta Cámara, al suspenderse las sesiones, un proyecto 
de ley que modificaba algunas de las vigentes respecto 
del arrendamiento de predios urbanos, tanto de los lo
cales destinados a viviendas como de ios dedicados a la 
industria, al comercio y a otros fines, es evidente que 
la opinión del Parlamento se ha dejado conocer en la 
parte más esencial de esta grave cuestión sometida a 
su soberanía; y el Gobierno, al dictar las normas que 

* han de ser contenido del adjunto proyecto de Decreto, 
se somete en primer término a las orientaciones y en
señanzas de la labor parlamentaria. ,

Partes principales de este Decreto son las prórrogas 
de los contratos actuales de arrendamiento y la reduc
ción de los precios de alquiler cuando aparezcan fija
dos por un excesivo afán de lucro y no por la justicia 
del cálculo económico, ordenado y prudente.

Cuanto a la prórroga, que tiene principalmente ep 
su abono el precedente parlamentario ya referido, po
dría también encontrar apoyo en las mismas leyes 
vigentes al definir la fuerza mayor, que extingue o 
modifica las convenciones jurídicas y que en mu hos 
casos no sería aventurado apreciar, dentro del proble
ma de las viviendas, puesto que, siendo ésta condición 
esencial de la vida, la moral y los grandes principios 
de derecho, impedirían compeler al inquilino, cuyo 
contrato venció por razón del término o del aviso, a 
abandonar su albergue, siendo notoria la imposibilidad 
de hallar otro nuevo por la escasez que ha producido la 
intervención de factores imprevistos en la vida de las 
poblaciones de gran número de habitantes. ,

La reducción de los precios excesivos de los alquile
res podría estimarse lógica aplicación de lo dispuesto 
en li- ley de z3 de julio de i(jo8, que redujo el interes 
de los préstamos, y en la de Subsistencias de n de no
viembre de 1916, ya que es evidente que la escasez de 
habitaciones viene colocando al inquilino en situación 
de verdadera angustia, de la que algún propietario ha 
podido prevalerse para aumentar de un modo exorbi
tante el importe de los arriendos.

La creación de un Tribunal constituido en forma 
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análoga a la señalada por el Parlamento responde a la 
necesidad de que un organismo independiente y popu
lar resuelva las reclamaciones de los interesados, así 
propietarios de fincas como inquilinos. En su consti
tución se ha procurado que las partes tengan iguales 
garantías de justicia y que sean posibles siempre solu
ciones armónicas que eviten la contienda y el venci
miento de uno de los interesados.

No cree el Ministro que suscribe que con estas nor
mas alcance total remedio el mal que trata de evitarse, 
puesto que su origen se halla en la escasez de las vi
viendas, y sólo fomentando su construcción por los 
grandes medios de la iniciativa particular del capital y 
por los auxilios menos eficaces del Estado y de las co
lectividades oficiales podría atenderse a una resolución 
más completa del complejo problema.

Sobre este aspecto de la cuestión existe ya una con
siderable labor hecha, y su estudio ha de ser ajeno por 
completo a los fines de este Decreto.

De la acción de los Tribunales que se organizan y de 
la cooperación ciudadana, que el Ministro que suscribe 
cree no ha de faltar en este caso con tanta intensidad 
como ha puesto en sus requerimientos, es de espera- 
que las normas en el adjunto proyecto de Decreto esr 
tablecidas sean bastante eficaces para resolver en parte 
a la normalidad perturbada en un elemento de vida 
tan interesante como el de la vivienda; y aun cuando 
puede la suspicacia hal ar dentro de estos preceptos 
el empleo de subterfugios que los hagan estériles en 
algún caso, preciso es consignar que éstos no pros
peran sino con la complicidad de los mismos ciudada
nos en cuyo beneficio se dicta el precepto. De desear es 
que, reducidos y apartados los egoísmos individuales, 
encuentre el Gobierno en la franca y honrada ciudada
nía el apoyo necesario para que las disposiciones de 
este Decreto produzcan los beneficiosos efectos a qué 
aspira. ■

Tales son los fundamentos en que se inspira el ad
junto proyecto de Decreto, que el Ministro que sus
cribe, previo acuerdo del Consejo de Ministros, some
te a Ih aprobación de V. M.

Madrid, 2t de junio de 1920 —Señor: AL R. P/ 
de V. M , Gabino Bugallal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.® 'A partir de la fecha déla publicación 

de este Real decreto, los contratos vigentes de arrenda
miento de fincas urbanas de las capitales de provincia 
y poblaciones de mas de 20.000 almas se entenderán 
prorrogados, con carácter obligatorio para los propie
tarios, Sin alteración en la cuantía del alquiler, salvo 
lo que se dispone en los artículos siguientes.

Para los efectos de este Real decreto se entenderá 
por alquiler la cantidad global que por todos los con
ceptos haya de abonar el inquilino por razón del arren
damiento.

Caso de fallecimiento del arrendatario. ¿I beneficio 
de la pró' roga de los contratos alcanzará a los indivi
duos de su familia que con él habitaran, si se tratase 
de local destinado a vivienda, y al socio o herederos que 
continuasen el negocio si fuese un establecimiento 
mercantil d industrial.

Articulo 2.0 Como consecuencia de la prórroga de 
los contratos, los propietarios sólo por falta de pago 
podrán utilizar, con arreglo a las disposiciones dé la 
legíslacjód común, la acción de desahucio.'

El aquilino podrá evitar el desahucio pagando el 
día siguiente al de la citación o consignando el descu
bierto en el Juzgado, y sólo será responsable de las

costas causadas, si se probare que había sido antes re
querido al pago en la forma de costumbre.

Los demás desahucios que se entablen por causas 
distintas de la indicada se regirán por las reglas esta
blecidas en este Decreto.

Artículo 3.® No procederá la prórroga establecida 
en el artículo r.°:

A) Guando el propietario se proponga habitar la 
vivienda por sí mismo o que la habiten sus ascendien
tes o descendientes, o establecer en ella su propia in
dustria. Si la destinase a otros usos será responsable de 
los daños y perjuicios ocasionados al inquilino, previa 
reclamación del mismo, estimándose en el precio del 
alquiler de un semestre, con arreglo al que venía satis
faciendo; y si el edificio o local estuviese destinado a 
establecimiento mercantil o industrial, el arrendatario 
que lo llevase en alquiler más de tres años consecutivos 
tendrá derecho en todo caso a ser indemnizado con 
una cantidad igual al importe de dicho semestre.

B) Por destinar el arrendatario la vivienda o local 
a usos distintos de los pactados, o llevar a" cabo, sin 
consentimiento del propietario, obras gue alteren las 
condiciones del edificio, o producir daños en el local 
de costosa reparación, sin perjuicio de otras responsa
bilidades. ,

G) Guando la mayoría de los que habiten el edificio 
lo soliciten del propietario respecto de algún inquilino.

D) Cuando el arrendatario de una vivienda la sub
arrienda sin permiso escrito del arrendador.

Artículo 4.0 Los contratos de inquilinato en la» 
capitales de provincia y poblaciones de más de 20.000 
almas, cuyo alquiler no hubiese aumentado desde 3i 
de diciembre de 1914, o cuyo aumento se juzgue sus
ceptible de elevación, podrán ser revisados a instancia 
del propietario, según las normas que se establecen en 
la siguiente escala: Los arriendos que ño excédiesen en 
3i de diciembre, de ¡914 de i.5oo pesetas anuales, sólo 
podrán elevar dicho precio en un 10 por too. Desde 
i.Sooa 3.ooo, sólo podrá elevarse en un 15 por io ó . 
Desde 3.ooi en adelante, en Un 20 por 100. Estas nor
mas podrán ser, sin embargo, alteradas en ^tención a 
alguna de las circunstancias siguientes:

A) Obras o mejoras que hayan sido hechas en las 
fincas, y principalmente aquellas que hayan contribui
do a la higiene y salubridad de las viviendas.

B) Relación normal de los precios con el resultado 
de la investigación y comprobación de rentas practica
das por el Registro fiscal.

G) Notable elevación en los precios de suministros 
especiales hechos por el arrendador.

Artículo 5.° Todo inquilinato, comerciante, indus
trial o simplemente vecino de las poblaciones antes 
citadas que se considere perjudicado por el aumento 
de los precios de arriendo en el caso de que dicho 
aumento exceda de los tipos señalados en el artículo 
anterior, en relación con los que regían en 3< de di
ciembre de 1914, aun siendo entonces distinta persona 
el inquilino, podrá solicitar la disminución procedente 
en los términos que se establecen en este Decreto.

Artículo 6.° En cuanto a los inmuebles alquilados 
por primera vez en las citadas poblaciones después de 
3t de diciembre de 1914 hasta la fecha de este Decreto, 
los inquilinos que los habiten y que se consideren per
judicados por el precio aceptado de ios alquileres, po
drán solicitar la reducción de su importe atendidas las 
circunstancias, condiciones de los locales, precios que 
regían en 1914 en los edificios análogos del distrito en 
relación con los aumentos autorizados en el artículo4.® 
y demás consideraciones que juzguen procedentes. 
Análogos preceptos podrán aplicarse para los aumentos 
que soliciten los propietarios de dichos inmuebles.

Artículo 7.® El importe de las fianzas que se exijan 
a los inquilinos no podrá exceder de la suma que re-

——- —
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• presente la cantidad que deba entregarse en cada uno 
de los plazos de pago estipulados, o sea de un mes si se 
hace el pago por mensualidades, de un trimestre si se 
paga por trimestres, y así sucesivamente.

Artículo 8 ’ Si la elevación de alquileres hubiere 
motivado aumento en contribuciones o arbitrios que 
satisfaga el propietario, éste podrá reclamar, donde 
proceda, su reducción en la proporción correspondiente 
al reducirse los alquileres.

Artículo 9.0 Lo dispuesto en el presente Decreto 
será aplicable aun en el caso de que los inmuebles va
riasen de dueño por cualquier título traslativo de do
minio.

Art. 10. No producirán efecto durante la vigencia 
de este Decreto los pactos que se establezcan en los 
contratos en oposición a las presentes disposiciones.

Artículo 11. Entenderá privativamente en los jui
cios de desahucio que se promuevan por los motivos 
y en las poblaciones expresados en los artículos ante
riores, salvo el determinado en el artículo 2.0, y en 
todas las cuestiones que se originen con motivo de este 
Decreto, el Juez municipal de cada distrito constituido 
en Tribunal, con la asistencia de dos Vocales que han 
de ser propietarios y otros dos que habrán de reunir 
alguna de las siguientes condiciones: tener algún título 
académico o profesional; pagar cualquier cuota de con
tribución territorial o industrial; ser vecino de la po
blación con casa abierta con más de cuatro años de 
residencia. Actuará como Secretario el del Juzgado 
municipal. Toda redamación de arrendadores o arren
datarios para los fines de este Decreto será hecha ante 
el Juez municipal del distrito, el cual mandará citar 
con veinticuatro horas de anticipación al demandante 
y demandado a acto de conciliación antes de proceder a 
la reunión del Tribunal, a fin de procurár la avenen
cia de los interesados. Al acto podrán concurrir éstos 
con un hombre bueno cada uno. Si no se lograse ave
nencia, el Juez municipal requerirá al arrendador in
teresado para que designe por escrito los dos Vocales 
propietarios que han de constituir el Tribunal, y al in
quilino para que en la misma forma designe los otros 
dos Vocales, que han de tener algunas délas condicio
nes antes indicadas. Guando se hallen constituidas en 
forma Asociaciones de propietarios y de inquilinos, se 
requerirá de ellas la representación que respectivamente 
se atribuye a unos y a otros. Estos Tribunales se cons
tituirán dentro del segundo día a partir de la fecha de 
la conciliación intentada sin efecto, y resolverán, oyen
do a los interesados en juicio verbal, cuantas cuestiones 
se les someta referentes al arriendo, teniendo en cuenta 
¡as pruebas que se aportaren y las que el Tribunal 
acuerde de oficio, libremente. Á1 practicar la de reco
nocimiento judicial, si se acordare, el Tribünal cuidará 
de consignar en acta, además de lo concerniente a las 
Cuestiones deducidas, el estado de la vivienda o local 
en cuanto pueda interesar a la higiene o salubridad pú
blica, y lo comunicará a la Autoridad competente para 
los efectos que procedan. Las vistas que se celebren 
ante los expresados Tribunales serán públicas, salvo 
que, a petición de alguna délas partes, acuerde ¡o con
trario el Presidente.

Las sentencias se dictarán el mismo día de la vista o 
en el siguiente. Contra los fallos que se dicten sólo po-' 
drá utilizarse el recurso de revisión ante el Juzgado de 
primera instancia por injusticia notoria, por constitu
ción ilegal del Tribunal o por quebrantamiento de las 
normas del funcionamiento.

La ejecución de las sentencias de esto? Tribunales 
corresponderá a sus Presidentes por los trámites esta
blecidos para la ejecución de las sentencias en la ley dé 
Enjuiciamiento civil.

Artículo 12. Las disposiciones de este Decreto re
girán hasta el 3t de diciembre de io z i, salvo loque 

determinen las Cortes, a ias que se dará cuenta del 
mismo.

Artículo i3. El Ministro de Gracia y Justicia dic
tará cuantas disposiciones sean necesarias para ¡a eje
cución de este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los juicios de desahucio que se hallen en tramita
ción y se funden en las causas atribuidas por este De
creto a la competencia del Tribunal municipal, queda
rán en suspenso durante la vigencia de este Decreto.

Se exceptúa el caso en que se haya dictado sentencia 
en segunda instencia que sólo penda de recurso de ca
sación.

Dado en Palacio, a veintiuno de junio de mil nove
cientos veinte.—Alfonso. — El Ministro de Gracia y 
Justicia, Gabino Bugalla!.

(.Gaceta 22 junio 1920).

- StCCIÓN QUINTA

AjanUaiente ie h S. B. 8 hnortil Ciidii de Ziragon.
Aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión 

celebrada en 16 de los corrientes, las listas cobratorias 
que han de servir de base para el pago del arbitrio 
sobre ¡nquilir.atü correspondiente al ejercicio económi
co 1920-21, por término de quince días hábiles se 
hallan expuestas al público, en el Negociado de Ha
cienda de la secretaría municipal, durante los cuales 
los contribuyentes habrán de formular ias reclamacio
nes sobre inclusión, exclusión, cambios de nombre o 
domicilio y cuantía de las cuotas asignadas, que esti
men pertinentes.

Asimismo, durante el referido plazo de quince días 
hábílet, se admitirá el pago de las cuotas anuales con 
la bonificación del 5 por 100, según determina el artícu
lo 17 de la Ordenanza, efectuándose el pago en la Ad
ministración de arbitrios y en la forma acostumbrada.

Todo lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados, .

Zaragoza, 18 dé junio de ¡920. — El Presidente, 
Ricardo Horno. — Por acuerdo de S. E., Mariano 
Berdejo. , „

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad.
CIRCULAR

A tin de que ¡as Comisiones sanitarias provinciales a 
que se refiere el Real decreto de este Ministerio de 11 
de mayo último y Real orden de 18 del actual puedan 
proceder a la remisión de datos referentes al sanea
miento de las poblaciones, se publica el cuestionario a 
que habrán de responder y una relación de documen
tos que han de elevar a la Comisión Sanitaria Central, 
aneja a esta Inspección provincial.

CUESTIONARIO
PARA LAS COMISIONES SANITARIAS PROVINCIALES

a) ¿Hay alcantarillado en esa población? ¿De qué 
tipo? (Unitario, separativo, mixto.)

b) En casó afirmativo, ¿qué condiciones higiénicas 
reúne? ¿Buenas, medianas, malas?

í c). En caso negativo, ¿hay proyecto redactado? 
. ¿Qué destino se da a las aguas negras y cuál es el que 
; tienen en la actualidad?
¡ ch) ¿Qué cantidad de agua potable corresponde 
, diariamente por habitante? .

d) , ¿Cuál es ,1a procedencia del agua (de río, de ma
nantial o de pozo; y en qué condiciones se verifica la 

< captac'. 'n y conducción?
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e) ¿Existe canalización de agua para servicios pú
blicos? (Riegos de calles, limpieza, etc.} , -■

f) ¿Se someten las aguas a algún traiamiento para 
mejorarlas? (Filtración, esterilización, corrección quí
mica.) , .

g) ¿Qué resultados arrojan los análisis químico y 
bacteriológico de las aguas potables?

h) ¿Hay proyecto redactado para aumentar el cau
dal de aguas' potables disponible o para mejorar sus 
condiciones higiénicas? .,

i) ;Es seco o húmedo el subsuelo de la población?
j) ¿A qué profundidad se encuentra aproximada

mente la capa acuífera subterránea?
k) ¿Hay sospechas de que el s ubsuelo este coáta- 

minado por filtraciones de aguas negras o industriales?
1) ¿Qué sistema de pavimentación es el mas genera

lizado en la ciudad y qué tanto por ciento del total re
presenta la superficie pavimentada? (Asfaltado, conti
nuo de cemento^adoquinado, macadán, de cuña, etc.)

II ) ¿Las calles son en general anchas o estrechas? 
(Inferiores a 10 metros.)

m) ¿Abundan o eyas^an (os espacios libres? (Par
ques, jardines, plazas.)

n) ¿Hay plan de ensanche aprobado o proyectado? 
ñ) ¿Qué altura máxima toleran las Ordenanzas 

municipales para las casas, en relación con la anchura 
de las calles? (Doble, vez y media, igual.)

o) ¿Existen barrios marcadamente insalubres por 
la falta de condiciones higiénicas dé las vías o de las
viviendas? ,

p) ¿Se han construido o no viviendas acogiéndose 
a la ley de Casas baratas y en qué proporción? .

q) ¿Tiene el Ayuntamiento establecido el Registro 
sanitario de viviendas? .

r) ¿Es obligatorio o voluntario el establecimiento 
de servicio de agua corriente en los edificios de uso pú
blico? (teatros, cafés, casinos y casas particulares.)

rr) En general, ¿las viviendas reúnen buenas, me
dianas o malas condiciones higiénicas? ¿Cuál es el^tanto 
por ciento de viviendas antihigiénicas por: i.°, ha
cinamiento de los habitantes; 2.®, exceso de humedad; 
3.", falta de luz y ventilación; 4.°, fañta de retretes 
aceptables? .

s) ¿Hay instaladas en el casco de la ciudad indus
trias insalubres o peligrosas? Condiciones higiénicas de 
los locales desrióáüos a Centros docentes (Escuelas, 
Institutos, etc). Idem de los Mataderos. Idem de los 
lavaderos públicos. ¿A qué distancia están Ids Cemen
terios en uso? ,

t) ¿Por la población o sus cercanías (menos de 12 
kilómetros), hay algún curso de agua contaminado?

u) Cón que medios cuenta la ciudad para practicar 
la desinfeción domiciliaria o la fija en establecimientos 
adecuados y la esterilización de ropas y efectos? . .

v) ¿Existen laboratorios para el análisis quimico- 
bacteriológico de aguas y alimentos? .

x) ¿Qué medidas conducirían, a juicio de esa Comi
sión, más rápidamente a mejorar el estado sanitario de 
la población?

DOGÜMENTOS
QUE DEBEN REMITIRSE, CON LA POSIBLE URGENCIA, PQg 

LAS COMISIONES PROVINCIALES DE SANIDAD A ^A COMISION

CENTRAL

a) (Jn ejemplar de las Ordenanzas municipales vi
gentes o copia de la parte que se refiera a las vías y 
viviendas.

b) Un certificado de análisis de las aguas que se 
consumen para la alimentación. .

c) Estadísticas de mortalidad en los tres últimos 
años, tomando los datos de los Registros de los Juzga
dos municipales o de los cementerios. .

d) Copias de planos de la población del alcantan- 

liado de la conducción de las aguas, de viviendas, edi
ficios, etc., que demuestren el estado actual sanitario 
de las mismas y de croquis y proyectos de mejoras 
existentes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
junio de 1920. — El Inspector general, Manuel M. de 
Salazar.— Señor Inspector provincial de Sanidad de...

(.Gaceta 19 junio 1920.)

SbCCiÜN 
Con/ección y exposición de documentos.

Repartimiento gene. al.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación de 

los pueblos que abajo se expresan puedan formar con 
toda exactitud el repartimiento general en sus dos par
tes, personal y real, para el año ¡920-21, según pre
viene el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se 
invita y requiere a todos los vecinos y hacendados fo
rasteros, para que en el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l 1, presenten en las secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos declaraciones juradas de todas las utili
dades que obtengan en su correspondiente término 
municipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los Jatos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación alguna 
respecto a la cuota que se les asigne ni contra la tota
lidad del reparto.

Gallur.,

Pastriz. , , Fauste.
Paracuellos de la Ribera. Vistabella.
Torralba de Ribota. Gallur. .
Mozota. Alcalá de Ebro.

Confeccionados por las Juntas respectivas, los repar
timientos generales con arreglo al Real decreto-ley de 
11 de septiembre de >918, para el año económico dé 
1920-21, estaián de manifiesto al público, en las secre
tarías de los Ayuntamientos, que abajo se relacionan, 
por término de quince días, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se produzcan.
Nuévalos.
Pleitas.
Badules.

Torrelapaja.
Pedrola.

Alteraciones en la riqueza, rústica y urbana.
Hasta el 15 de julio próximo, se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamiento^ siguientes, las alt»s 
y baja» que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rústica 
y urbana, previa presentación de los documentos lega
les que acrediten la transmisión de dominio y haber 
sido satisfechos los derechos reales a la Hacienda pu
blica, sin cuyos requisitos no serán admitidos.
Zuera.
Escatrón.
Isuerre.
Fuentes de Ebro. , 
Almonacid de la Cuba.
Mainar.
Torrelapaja.
Balconchán.
Murero.
Las Cuerlas.
Santa Cruz de Monea y o.
Villanueva de Gallego.

Forralba de Ribota. 
Atea.
Fuendetodos.
Luesia. 
Mequinenza. 
Alfamén.
Alforque. 
Mezalocha.
Vistabella. 
Farasdués.
Sierra de Luna. 
Luna.

Imprenta del Hospicio.


